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MARTINEZ· ESTERUELAS

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectós.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 19 de abril dé 197,1.

•MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN. de 28: de abrtl. de 1974 por la que se· modi
fica la Orden de 9 de septiembre de '1972, qUereor~

ganizó la Administració'l Provincial del Ministerio
de Trabajo.

I/ustrísiino señor:

fimo. Sr ~Dir€ctorg~neral de Ordenación EdUcativa.
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Décimo.-Las instancias y formularios. d~bidamente cumpll~
mentados y sin' ser acompañados de ningún documento 'com~

plementarío (memorías. planos, proyectos. etcJ. debenin ·Ser
presentados en dichas Delegaciones ante del día 30 del pró
ximo mes de mayo.

Undé-cimo.-Las Delegaciones Provinc;iales'rcmítirári, debida
mente informada.' la anterior documentación antes del dia~ 15
del mes ae junio. en el impreso corresppndiente normalizado
a la Dirección General de Ordenación Educativa.

Duodécimo.-Una vez resueltas las solicitudes de subvención,
éads. Delegación p:,rovincial publicará en los periódicos de ma·
ybr,drculación de la provincia la relación de 'Centros subven·
donados.

La Orden de 9 de septiembre- de 1972 vino a dar cumplimien
to, en 10 concerniente a la estructura orgáilica provincial del
Departamento. a lo previsto en la disposición-nnal primera del
Decreto 1579/1972. de 15 de junio," sobre reorganiz~ción del Mi~

filateria de Trabajo.
Con posteI:ioritlad, el Decreto 3090/1972, de, 2 de noviembre,

sobre Política de .Empleo. ha venido a 'establecer un amplio
plan da actuación ádministrativa que exige, corno presupuesto

"de su eficacia, el perfeccionamiento y >po~enciaci6n de los Ser
vicios de Empleo del Departamento. medianw, la dotación ade·
cuada de medios personajes-. técnicos y materiales. imprescin.
dibles para él mejor cumplimiento 'de las funciones que tienen
encomendadas.

Tal exigencia hace necesario modificar. en este sentido la
estructura de las Delegacionf$ Provinciales de Trabajo' estable
cida por la Orden citada. En consecuencia. d-eacuerdo con lo
dispuesto en la disposición final primera 'del :Oecreto 1579/1972,
de 15 de jUnio, yen ~adisposic1ón 'final segunda del Decre
to 3090/1972., de 2 da noviembre; previa aprobación de la Prfi:!-
sidencia del Gobierno. ' -

Este Miriisterio ha dispuesto:

Primero.-Las Delegaciones de Trabajo. don la co.mpetencia
funcional flstableQida' en el Decret9 799/1971. de 3 de abril. y
de acuerdo con las categor:las, previstaS" en el mismo, tendrán
la composición orgánica que se establece ,en la presente Orden.

Segundo........Las D'e1egaciones Especiales de Trabajo de Ma
drid y Barcelona se estructuran' en las siguientes unidades, bon
eI',nivel·Qrgánico de Sección: '

1. Insped6n Provincial- de Trabajo. a la que estará adS"crito
el Negociado de Asuntos Administrativos de la Inspección.

2. Secretaria General. con los Negociados- de:

2.1. Asuntos Generales.
2.-2. HaoHitació'n.
2.3. Registro' y' Archivo.

s. Ordenación Laboral, con los Negociados de:

3.1. Normas "de Tr"a,bajo.
3.2. Clasificación PrOfesional. '
3.3. Reestructuración de Plantillas.
3.4. Autorizaciones.
3.5; Se~uridad e Higienli;

4. Rúlacione5 Co~ectivas de Trabajo. 'con loa Negociados de:

-4.1. Expedientes de Conveiti'os.
4.2. Expedientes de Conflictos.

Tercero.-Poqrán ,'ser- destinatati')'sde nuevas subvenciones
aquellos Centros autorizados para impartir los ocho cursos de
~ducaeión General Básica -que reúnan las gigl,1ientes, enndI·
ciones:

al Haber presentado el expediente de transformación y cla~

sifícación de Centros. . ..
1:;1), poder transformarse. en Centros completos de Educación

General Básica., según lasorien"taeione$' di¡;tadas para' la traua·
fonhacl6n y clasificación de Centros' de .enseñanza..

'el Carecer de medios económiCos, suficientes' para pQl;1er
hacer frente a la gratuidad. _

el} Que-el alumnado se~ mayoritariamente residente en la
~ona dond~ está ubicadó el Centro.

s) Que el número' de Unidades enfl..lncionamiento para el
cursó 197~'75 sea -como mínimo ocho, teniendo en cuenta que
las ,menclon~as Unidades ,deberán 'corresponder a los ocho
cursos de Educación General Básica. En el caso de Centros
dedicados 8 la Educa-ción Espécial_ podrá· permitirse que este
número de Unidades Es(:cHares sea inferior Bocho, asi como el
que 'el nútp.ero de alumnos .señalados en' el apartado siguiente
sea igualmente inferior. '

f) Que la relaciÓn media profeSor-alumno entre todas las
Unidades, de Educaci6n General Básica sea, oComominimo, de
1/40 énm~It1clplos.superiores a 25.000 habitantes y 1/30 en las
Poblaciones inferiores a dieña cifra aJ comienzo del curso
escolar..

T~ndrári -preferencia para el otorgalllieri~o' de las' ¡pbveq
ciones:

1.0 Los CentrOs ubicad~ en zonas donde existen urgentes.
necesidades de escolarlzación.

2,.0 Los Centros ubic~os en núcleos de población, rural o
urbana. de. modesta ecolÍom;(/I: .

Cuarto;-La sUQvenciÓn tendrá carácter 'global y s~rá cal~
eulada en 'base a: .

al Coste ,ael perspna! necesario. estimado en función de la
ca~t1dad que destina el' Estado a su personal contratado en
este nivel educativo adaptado a la peculiar naturaleza del
sector no estatal.

b) Una cantldadalzada en concepto, de gastos complemen·
tarios .del Centro, con exclusión de la cuota de amortización de
costea de edificación,. tepiendo en ,cuenta lo qUe el Estado
destiha para estas atenciones en sus propios Centros.

"Quinto~-Las vacantes producidas en- Centros de Patronato
Bubveneio!adol. por· cese de UD tuncionariQ del Estado o,' en
su caso. contratado por el mismo, que sean cubiertas por di
chos Centr~. S8 su'Q.venctonarán sobre la base. de la cantidad
a. que se refiere el ~Partado al del nÚJI),ero anterior y se lUB
tifjcan\n, con arreglo··a}.prt)Cedimiento establecido por la Orden
ministerial de '13 dé diciembre de 1972 ("Boletín Oficial" del
Estado.. del, 10 de enero).

Se:J!to.-Excepc:ionalmente podrán sUDvencionarse mediante
el sistema'a que se tefiereelapártado anterior aquellas vacan- '
tes Proch,lcm,~enCentr08.dé Patronato que, no hayan solicitado
la transformactón: en Centros~ completos .d~Educación General
Bésica.siempre qUe 1& Delegación Provincial, previo informe
de la Inspecc1ón Técnica, éntienda que dichos ,Centros deben
ser a~rizados. para .. impartir 'provisionalryente enseñanza de
este nivel educativo. - . . ,-

SéJjtimo.-La· obl~áción de gratuidad corresponderá al ser~
victo de enseñ:an~a. tio pudiendo percibir el Centr:o cantidad, al
guna pór.8ervicioscomplementarlos~másque por los de trans
porte. comedor e internados' si estuvierari establecidos y dentro
de los lÍmites que señale el Ministerio en el propio expediente
de subvención.

. SI el Ce~tro pretÉmdleraestabIecer actividades docentes com~
plemen~rias'no obl1gatorias,-- ~to su implantación como la.

. cantidad'.. percibir ·porsu realización deberá ser aprobada
por la Delegación Provincial respectiva, previo informe de la
Inspección Técnica;· Igualmente será necesaria la a utotizaci6n
para repercUtir en' el-alumnado el. importe de la cuota de
amortización de, las edificaciones, en la medida que proceda.

Oetavo.-Los: Centros no estatales, ~demás'de cumplir 148
obligaciones que se sefialan en la presente Oroenestarán SU-'
jetos· 8 las medidas qué. para su vigilancia; ftQopteel Millis~

.,teTio de Educaclón~yC1enc1a. -
Novano.-LOs interesados formularAn las peticiones de sub

vención el-,~modelo de Instancia y. con los formularios norma
UzadQaque»$tarán a disposición de 'los Centros interesados en
las"Delegaciones Provinclales del'MiI;listerio.

•



B. O. del E-'-Núm. 108 6 mayo 1974
e

9249

llustrÍsimo señor:

DE LA FUENTE

. llmo.· Sr. Subsecrel.ario de esté Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que se modi·
fica la, de 5 de septiembre de 1973, sobre Ordenan
zas de la Oficina de Compensaciones de Energfn
Eléctrica.

.cORRECCI!ON, de -errores de 'la Orden de 29 de
mar.w de -!97~ por la qUe se aprueba la Ordenanza
del Tr2baje de Estibadores· Portuarios. ,

Advertidps errores en el ,texto remitido para su publicacion
de la· mencionada Orden, inserta en el ...Boletin Oficial del
Estado... ·ñúmero 81, de 4 de abril de 1974, se transcriben a con-
tinuaGión' las oportunas· reciificaciones: ....

Articulo 75.·-Pagü.a 68liJ9, dónde dice: ellO por 100 sobre
el salario base de los· trabajador-es.,.:.. debQ decir: ..... ellO
porlOt? sobre él salario de 10$ trabajadores ".

Articulo 76.c-Página 6900, dondé dice: " un 9 por 100 sobre
el Ealario base por los trabajadores a. su servicio..... dbbe de
cir: "». un 9 por .100 sobre el salario por los tr.abajadores a su
sorvicio......
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2.1. Asuntos. Generales.
2.2. Seguridad Social.

3. Ordenación Laboral. y Promqción Social, ::on los Nego
ciad9s de:

3.1. Asuntos Laborales y, Seguridad e Higiene.
3.2. Promoción Social. .

4. Sanciones y Liquidaciones, a la que estará adscrito el
Negociado de InIOl,me~,y Propuestas.

5. Empleo, a la ,que est. adscrito el Negociado de Em
'plao y Movimientos Migratorios.

Sexto.-Las Delegaciones de Trabajo de tercera categoría se
estructUran en las siguientes Unidades, can el nivel orgánico
de SecciÓn:

1. Inspección Provincial de Trabajo, a la que estará. ads
crito. el Negociado de Asuntos Adrnin.lstrativos de la ln&
peción,

2. Secretaría General, con los Negociados de:

2,1. O~denación Laboral y Promocí(m SOCial.
2;2. Seguridad Social.
2.3. Empleo}' Movimientos Migratorios.

3. Sanciones -y Liquidaciones. a laque el?tara adscrito el
Negociado de Informes y Propuestas.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de' abril de 1974.

En cumplimiento de lo dispuesto en' el Decreto 3.5.61/1972, de
21 de diciembre, se publicó la Orden ministerial de 5 .de sep
tiembre.ode 1973 por la que se aprobaban las Ordenanzas de la.
Oficina deCompe'nsaciones de la EnorgíaEléctrica {OFICO}. En
ellas se disponía que cada uno de los subgrupos A.2 y B.5, en
que 66' clasifican las Empresas no acogidas al Sistema Integrado
da Facturación de Energía Eléctrica. tuviese un representante
en la Jun'ta Administrativa, representación· que se puede redu·
cir por haberse acogido al Sistema Integrado la casi totalidad

Quinto.-las Delegaciones de· Traoalo de segund~ categoria,
se estn.1cturan en. las siguientes unidades, con el nivel organiCD
de Sección:

1. Inspección Provincíal de Trabajo, a ltl queestara adscrito
el Negociado de Asuntos Adminislrativ0s de la Inspección.

2. Secretaría, General, cen los Negúciadosde:

3. Ordenación Laboral y .Promoción Social, con los Negoda,
dos de:

5. Seguridad Social; con los ~ego¡;í~dús de:

5.1. Propuesta e Informes.
5.2. Fa:milias Numerosas.

6.' Promoción Social, con los Negociados de:

6.1. Cursos y Centros de Formación::""
6.2. Empresas Comuriitárias. -

.7. Empleo, eón loS, Negociados de:

7.1. Regulación y Servicios de Empleo.
7.2. 'Movimientos Migratorios.

8.. Sanciones y Liquidaciones, con los NegOciados de:

8.1. Sanciones.
8,2. Liquidaciones.

Tercero.-Las Delegaciones Especiales de Trabajo d,e Guipúz
coa. Oviedo y Vizcaya se estructuran en. las siguientes Unida-~

des con el nivel orgánico de Sección: -

L Inspección Provincial de. Trabajo, a "la que estará adscrito
el Negociado de Asuntos Administrativos de la Inspección.

2. Secretaria General, con los Negociádos de:

2.1. Asunto; GeneraJes.
2.2. Habilitación.

7.. Empleo, pon los Negociados de:

7.1. Regulación y Servicios de Empleo..
7.2. Movimientos Migratorios.

Cuarto,-Las Delegaciones ·dé Trabajo de primera categoría
se estructuran en 'Ias siguientes unídades; con el nivel orgánico
de Sección:

:6. Sancione.s y Liquidaciones, con lps Negociados de:

6.1. Sallciones.
6.2. Liquidaciones.

1. Inspección P.rovincial. de Trabajo, a la que estará adscri
to el Negociado ae AsuntQs Administrativos de la Ins
peccíón.

2. Secretaría General, '8, la que estará adscrito el Nego
cia.do de Asuntos Generales.

3. Ordenación Laboral y Promoción Social, con los Negó
ciados de:

3,1. Normas de Trabajo y Seguridad e Higiene.
3.2. Expedientes de Convenios y 'Conflictos.
3.3. Reestructuración de PlantiUas y' Autorizaciones,
3.4. Promoción SociaL

4. Seg\J.ridact Social, con el Negociado de:

4.1. Seguridad Social y. Familias Numerosas.

5. Sanciones y Li9uidaciones, con los Negociados de:

&.1. Sancion,es.
5.2. Liquidaciones,

6. Empl§o, con. los Negociados de:

6.1, R,egulación y Servicios de Empleo.
6.2. Movimientos Migratorios..

4. RelaCiones Colectivas: de Trabajo•. con el N€,gociado' de:

4.1. Expediente~ de. Convenios·y Conflictos.

5. Seguridad .,Sodal: con Jos Negociados de:

5.1. Propuelftas e Informes.
5.2. Familias N.umerosas.

3.1. Normas de Trabajo.
3,2. Reestructuración de PlanWlas.
3:3. Autorizaciones.
3.4. Seguridad e :ijigiene.
3,5.. Promoción Social.


